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Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a tos veinte días de su promulgación, si en elisis no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE ORRAS HIDRAULICAS

Jelalura de Construcclrtn, Sección 
de Créditos, Contabilidad y Contratación

Subasta de las obras de nuevo aliviadero 
del pantano de Camporredondo.

Solución Í* (Palencia)
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 19 de fe
brero de 1962, se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero (Valladolid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

EI presupuesto de contrata asciende a 
4.157.825,71 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional a 83.156,55 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 24 de febrero de 1962.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero. (Valladolid), y el 
modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que 
siguen:

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
según Documento Nacional de Identidad I 

número ,.., con residencia en ..., provincia 
de ..., calle de ..., número ..,, enterado del 
anuncio publicado en el Boletin , Oficial 
del Estadó, del día ... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras 
de ..., se compromete a tornar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . (aquí la 
proposición que se haga, expresando cla
ramente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra y cifra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras. Será desechada toda propo
sición en la que se añada alguna condi
ción o se modifique snstancialmente el 
contenido del modelo),

(Fecha y firma)

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos necesarios 

y celebración de la subasta
1 .’ Proposiciones.-Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas- fijadas 
en el anuncie, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2 .® Documentos necesarios.—Eri sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de là subasta y el nombre del propo
nente, se presentarán simultáneamentc 
cotí la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional-—Resguardo de
finitivo de la Caja General de Depositos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo designado por Ias dispo
siciones vigentes, acompañando la póliza 
de adquisición correspondiente, ó en la 
forma qüe autoriza la Ley de 22 de diciem
bre de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios.—Justificantes de estar al corriente 
de pago. ’

3. Contribución industrial o de utili- 
dades.—Idem, ídem.

4. Carnet de Empresa. — Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. Incompatibilidades. - Declaración ju
rada de no hallarsc comprendido en nin
guna de Ias que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.
. En el caso de que concurra una Socie
dad mercantil deberá presentar, además 
de los cuatro primeros documentos rese
ñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades. - Certificaciones 
exigidas por la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto- 
Ley de 13 de mayo de 1955 («Boletin Ofi- 
dal» del 29 de mayo).

6. Escritura social.-^Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

7. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para con
currir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y el documento legalizado. L

8, Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. ® Licitadores extranjeros. — Deberán 
acreditar su capacidad para contratar con 
arreglo a las leyes de su país, mediante 
certificados consulares Y las Sociedades 
acreditar su inscripción en el'Registro 
Mercantil español con arreglo al artícu
lo 124 de su Reglaincnto.

4. ^ Reintegro.—La proposición se re- 
integrafá con seis pesetas. Todos los de
más documentos se reintegrarán cumplicn-
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2 19 de enero de 1962

do lo establecido por la Ley del Timbre 
vigente. '

5 .“ Recibo.—De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo.

6 .“ Junta de subasta.-Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, por los que se designen 
por la Superioridad. '

7 .® Subasta.—Se celebrará con arreglo 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y a la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952.

8 .® Proposiciones iguales. — De confor
midad con lo que dispone el artículo 50 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, se previene 
que en el caso de que resulten dos o más 
proposiciones de iguales importes, se 
verificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los titulares de aque
llas proposiciones, y sí terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, .10 de enero de 1962.—El direc
tor genenaL P.„D.j el Tundírector general

? Pago diferido Í 120—124

MSTmírWIPAL

ADALIA
.Comfeocionada la maitrícula indus

trial die este término municipal para 
1962, se halla de manifiesto al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamien
to, a los efectos de reclamación, por 
espacio de idiez -días.

A.dailia,"*Tá 44 'enero de 1962.—lEl al
caide; ‘ÚlpiándÍ Hernández.

^4; 131-125

, • 4* JW^AZAREN

Formada la matrícula de licencia 
fiscal del impuesto- industrial para el 
actual ej'ercicio de 1962, se halla ex
puesta À público, en la Secretaría de 
este Ayunt am iento, por espací o de 
diez -días, a fin de oír reclamaciones. 

Alcazarén, 11 de enero de 1962.— 
-El alcalde...(ÚJ^^te).

115-126

■ CASTREJON
1* Se hadb.íljpíér ; Formada la ma

trícula industrial para el ejercicio de 
1962, -se halla expuesta ai público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 
Las personas interesadas, durante su 

exposición al público por el tiempo 
de djez días, :pueden examinaría y. po
ner les reparos que crean conve
niente.

Lo que se hace público para cono-

enero de 1962.—-Elí’'^Castrejón, 3 <^y 
1 Acalde (ilegibfeL't 
f Ali f. f

1Í2-127

VILLAFUERTE
Ignorándose el pasadero del mozo Juan 

Antonio Iglesias Escudero, hijo de Ramón 
y de Jovita, nacido en esta localidad el día 
7 de agosto de 1941, comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento para el 
año de 1962, por medio del presente se le 
cita a él, a sus padres, tutores, parientes 
o personas de quien dependa, cuyos nom
bres y domicilios también se ignoran, para 
que comparezcan en esta Casa Consisto
rial en los actos de recfificación del alista
miento, cierre del mismo y clasificación 
y declaración de soldados, que respectiva
mente tendrán lugar los días 28 del actual, 
11 y 18 de febrero próximo, a las once 
horas, para que puedan aducir cuantas 
reclamaciones o excepciones estimen per
tinentes, quedando para el caso de que, no 
comparezcan, apercibidos con la declara
ción de prófugo y demás responsabilida
des a que hubiere lugar.

i **’Villáfiiérte, i^^afe enero de 1962. —El 
^âïcalde, Fructuoso^asado.

j 143-128

- inn omiiis

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

necaudaciún de Contrlúuelones 
de la primera zona de la eapitai 

(pueblos)

Don Arfuro Salinas Lamarca, recauda
dor de conlribuciones de la primera 
zona de la capital (pueblos).
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para' hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cabezón de Pisuerga y año de 1950, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por iratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 

anuncios en el «•Boletín Oficial», de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, con
forme dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendido 
que, de no comparecer en el expediente, 
señalar ílomicilio o nombrar represen
tante en el plazo de ocho días, se decre
tará la continuación del procedimiento 
en rebeldía.
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Baltasara de la Fuente 
Martín —Débito,>29,81 pesetas.

Tierra cérea! 6.^, al pago Vecilla, polí
gono 6, parcela 5. de una hectárea, 67 
áreas y 68 centiáreas, líquido imponi
ble 87,19 pesetas; linda al Norte, 4, Rosa
rio y Pilar Jado Canales; Sur, vereda de 
Valdeholgado; Este, 47, Teodoro Revilla 
Gala, y Oeste, 9. Ignacio San José.

Otra tierra cereal 5.^, al pago Tras 
Castillo, polígono 5-4-5, parcela 54, de 
58 áreas y 17 centiáreas, líquido imponi
ble 55,52 pesetas; linda al Norte, 52, Bal
tasar de la Fuente Marlín; Sur, 55, Fa
cundo Blanco González; Este, Barrero, 
y Oeste, 46, Felipe Garzo Ahumada y 
Arturo Salinas.

Deudora, doña María Guillamas Caro. 
Débito, 45.85 pesetas.

Tierra cereal 5.®, ál pago Bocalón. 
polígono 18, parcela 5, de 2 hectáreas, 
14 áreas y 12 centiáreas, líquido imponi
ble 519,04 pesetas; linda al Norte, 2, Fá
brica Nacional; Sur, carretera de Madrid 
a Santander y término de Santovenia; 
Este, 4. Fábrica Nacional, y Oeste, ter
mino de Santovenia.
• Deudor, don Ignacio San José.—Débi
to, 112,55 pesetas.

Tierra cereal 6.®, al pagq Laderas de 
Vecilla, polígono 5-4-5, parcela 15, de 
una hectárea, una área, y 80 centiáreas, 
líquido imponible 52,94 pesetas; linda al 
Norte, senda de Valdeholgado; Sur, 214, 
Ayuntamiento; Este, 15, Miguel Pérez 
González y Oeste, 12, Alejandro Gonzá
lez Carbajo.

Otra tierra cereal 6.“, al pago Botica
ria, polígono 58, parcela 175, de una 
hectárea, 18 áreas y 57 centiáreas.'líqui
do imponible 61,66 pesetas; linda al Nor
te, 145, Teodoro Revilla Gala; Sur, 177, 
Honorio Villate Cantero; Oeste, 171, 
Lorenzo Martín Manso, y Este. 178, Julio 
de la Red González.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Cabezón de Pisuerga, 11 de enero de 
1962.—Arturo Salinas.

95

VALLADOLIB

IMPRENTA DB DA DIPUTACION PROVINCIAL
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